
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (24/08/2022) En la fecha, se hace constar que la siguiente
providencia se notifica en estados del 25 de agosto de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación 
Disminución de cuota alimentaria 
860013110001 2017 00168 00

Mocoa, Putumayo, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el plenario, destaca esta judicatura que se ha recibido memorial poder signado por la
alimentaria (A.015), en el cual confiere poder especial amplio y suficiente a su madre Rosidel
Ortega Díaz identificada con cédula de ciudadanía No. 27.359.251, para que en su nombre y
representación  cobre  y  reciba  los  títulos  de  alimentos  correspondientes  al  proceso  de  la
referencia. Al respecto el juzgado encuentra de recibo la presente solicitud, y dado que la cuota
alimentaria en la actualidad se encuentra vigente y se ha acreditado que el poder lo ha rubricado
por la beneficiaria de los alimentos, toda vez que tiene un sello de presentación personal que lo
ratifica, se procederá conforme a lo solicitado.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  AUTORIZAR el  pago de los  títulos  judiciales a nombre de  Rosidel  Ortega Díaz,
identificada con cédula de ciudadanía No. 27.359.251, conforme lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.
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